
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que, a la liquidación 
de crédito presentada por la parte demandante, se le corrió traslado a la contraparte por el 
término de tres (3) días y la misma no fue objetada.    
 
Manizales, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante:   ANGEL URIEL PARRA CÁRDENAS  
Demandado:               MARCO EFREN CELIS ALBARRACIN  
Radicado:   17001-31-03-003-2018-00139-00 

Sustanciación   23 

 

Vista la constancia secretarial, y como la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante no fue objetada y no encuentra el Despacho que haya lugar a modificarla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso, 
se le imparte APROBACIÓN.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No.003 del 17 de enero de 2022 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


